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de once de marzo del mismo año, que impuso al expresado Ban
co una sanción de cinco mil pesetas, declarando que las men- 
cionedas Resoluciones no son conformes a Derecño, dejando 
sin efecto la sanción impuesta al antecitado Banco con devo
lución ál mismo de las cantidades consignada^ y sin hacer ex
presa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Liegisla- 
tlva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
José Arlas.-^osé Cordero—Manuel Docavo.—José P. Hernan
do.—^Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de julio de 1965.—P D., Gómez-Acebo. 

limo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 9 de julio de 1965 par la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaida en el 
recurso contencioso-administrativo intérpuesto con
tra este Departamento por Ayuntamiento de San 
Martin del Rey Aurelio.

Bmo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme en 26 de mayo 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Ayuntamiento de San Martin 
del Rey Aurelio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Pallamos; Que estimando el recurso Interpuesto por el 
Ayuntamiento de San Martín del Rey Aurelio contra la Orden 
del Ministerio de Trabáje de once de abril de mil novecientos 
sesenta y tres debemos declarar y declaramos a dicha resolu
ción nula y sin efecto legal, reconociendo la aplicación al caso 
debatido de la Ley ochenta y dos de mU novecientos sesenta y 
dos, articulo veintinueve del Reglamento de veinte de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos y Orden de treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos sesenta y dos; sin imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e jnsertará en la «Colección Legis 
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
José Arias.—José María Cordero.—Manuel Docavo.—José Fer
nández.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dkis guarde a V. I.
Madrid, 9 de julio de 1965.—P. D., Gómez-Acebo.

111^0. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 9 de julio de 1965 por la que se depo
ne el cumplimiento de la sentencia reeaídd en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por sTaMeres Rámilo, S. A.»

limo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme en 4 de mayo 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Talleres Ramilo, S. A »,

' Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Pallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo entablado por la Emj^esa «Tálleres 
Ramilo, S. A.», contra Resolución de la Delegación de Trabajo 
de tres de abril de mil novecientos sesenta y tres, declarando 
la nulidad de las actas trescientos veinticuatro y trescientos 
veintiséis, levantadas a la citada Empresa por la Inspección 
de Trabajo en Vigo por infracción de normas laborales, y de 
las actuaciones posteriores, incluso las resoluciones impugna
das de cuatro de marzo y tres de abril, debiendo devolverse a 
la' Sociedad recurrente las cantidades Ingresadas en cumpli
miento de dicha resolución; sin hacer expresa imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín pficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
José María Cordero,—Manuel Docavo.—José Pemández.—Juan 
Beéerril.—Rubricados.»

liO que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de julio de 1965 —P. D., Gómez-iAcebo. 

limo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 9 de julio de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaida en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto epjf~ 
tra este Departamento por don Emilio Lu^e 
Barrio.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de abrij 
de 1965 en el recurso éontencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Emilio Luque Barrio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue;

«Pallamos: Que estimando el recurso entablado por don 
Emilio Luque Barrio contra la Orden de la Dirección General 
de Empleo de catorce de septiembre de mil novecientos se
senta y tres, confirmatoria del acuerdo de la Delegación de 
Trabajo de Madrid de veintiséis de julio anterior, dictada éfi 
expediente de crisis promovido por «Compañía Auxiliar dé 
Transportes, S. A.», debemos declarar y declaramos anulada 
y sin efecto la disposición citada por no conforme a Derecho 
en la parte de la misma en que no aplicó en la reducción df 
personal de los Oficiales Administrativos de primera de la íJp.* 
presa mencionada el orden inverso al de la antigüedad en el 
empleo, y debemos declarar y declaramos asimismo el derecho 
del recurrente a continuar en su empleo con los efectos que 
procedan; sin especial pronunciamiento en cuanto a las cos
tas de este proceso.

Así imr esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.—> 
José Arlas.—José Cordero.—José Samuel Roberes.—josé de Oli
ves.—^Rubricados.»

Lo que digo a V, I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de julio de 1965.—^P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de julio de 1965 por la que se aprue
ban a «Mutual Provincial Agraria de Palencjan, 
domiciliada en Falencia, las modificaeiones intro
ducidas en su Reglamento y su nuevo modelo de 
Póliza de Seguro de Accidentes del Trabajo.

nmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de petición 
formulada por «Mutual Provincial Agraria de Falencia», doml- 
ciliáda en Falencia, en el sentido de que se le aprueben las 
modificaciones introducidas en los artículos 21 y 22 de su 
glamento y su nuevo modelo de póliza para el Ramo de Se
guro de Accidentes del Trabajo, referentes las primeras al pago 
de las primas y a los recargos por morosidad y el modelo de 
póliza a su adaptación a la legislación en vigor, manteniéndose 
su actual radio de acción provincial, y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en sus propias normas sociales y en 
el Reglamento para la aplicación del Texto Refundido de lá 
legislación de accidentes del trabajo, de 22 de junio de 1956.

Vistos los Informes emitidos por lá Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del De
partamento, Reglamento citado y demás preceptos legales de 
aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, aprueba a la solicitante las modificacio
nes introducidas en su Reglamento y su nuevo modelo de Pó
liza de Seguro de Accidentes del Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1965.—^P. D., Gómez-Acebo.

limo. Sr. Director general de Previsión.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 13 de julio de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso^mi- 
nistrativo número 12.764, promovido por «Laborar 
torios Miquel, S. A.n, contra resolución de este Mi
nisterio de 11 de julio de 1963.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12.764, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laborato
rios Miquel, S. A.», contra resolución de este Mlinsterlo de 11 de 
julio de 1963, se ha dictado con fecha 1 de febrero de 1965 sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso entablado por «Laboratorios Miquel, S. A.», contra re


